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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: ANONIMA * DISTRIBUIDORA LUJAFAR” Caña "e- 

CUANTIA: Y 6'500.000,00 ' 

En la ciuded de Loja, cabecera del Cantón del 

- mismo nombre, República del Ecuador, hoy día quince de Noviembre de - 

“mil novecientos noventa y uno; ante: mí,- doctor Erneste Iglesias Armí- 

jos, Notario Primero del Cantán Loja; comparecen: GILSERT ALBERTO 

ARIAS SOTO, casado; DALTON ALBERTO AGUIRRE PIEDRA,' casedo; USLER ANTQ 

NIO CORONEL SOUTO, casado; MIGUEL OCTAVIO PIEDRA SOUTO, cesado; LUIS AL- 

- FONSO, PEREZ GALAN, cesado; MARCO. TULIO PIEDRA SOTO, cesado; SEGUNDO - 

NICANOR PIEDRA 50TO, casado; EDGAR DRAUCIN AGUIRRE PIEDRA, soltero; 

MANUEL IGNACIO AGUIRRE PIEDRA, soltero; VICTOR HUGO PIEDRA SGTO, sol- 

tero; EVALMORE AGUIRRE PIZDRA, soltero; JOSE OLMEDO SOTO PIEDRA, sol- 

tero; y», BLANCA NATALIA 33719 RUIZ, casada; los. comparecientes son. ma- 

yores de edad, ecuetoriencs, vecinos de esta ciudad, legalmente capa- 

ces pare contrater y obligarse, a quienes de conocer doy fe.- Me solí- 

citen eleve a escrituras pública el contenido de la minuta que literal- 

mente es como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras PÚú- 

blicas a su cargo, sírvase inserter uña que contenga la Constitución- 

de la Compefiía Anónime "DISTRIBUIDORA LOJAFAR>) C.A. ', de acuerdo a - 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Concurren al otor 

.gemiento de este escritura los señores: Gilbert Alberto. Arias Soto, - 

Daltan Alberta Aguirre Piedra, ÚUsler Antonio Coronel Soto, Miguel Oc- 

tevie Piedrs Soto, Luis Alfonso Perez Galán, Marco Tulio Piedra Soto, 

Segundo Nicanor Piedre Soto, Edgar Draucín Aguirre Piedra, Manuel lg- 

necio Aguirre Piedra ¡y Victor H,90 Píeúra Soto; Evalmare Aguirre Pie- 

dre, José Olmedo Soto Piedra; y, Blenca Natelia Souto Ruiz; todos de - 

nacionalidad ecuetoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad 

  

de Loja, de estado civil cusados los siete primeros que encabezan el - 

ERCANTE 
UTM a 
ASA db 

E vil A 9 po US da 
y 
de 

CANTA LOS 
    

  
 



listado incluída Blance Netelía Soto Ruiz, los demás de estado civil. - 

solteros, capaces pare contretar, sin impedimento para establecer esta 

Compañía, quienes comparecen por, gus, propios, derechos »- SEGUNDA. - Los 

DURA ¿LBIAFAR. ¿Co Be ly que se. regiró por, las Leyes ¡del Ecuador y, el: si- 

guiente Estetutos- TERCERA - ESTATUTO DE LA COMPAÑIA ANONIMA f DISTRI- 
LA * : : LE o . o .. 1 

BUIDORA, LOZAFARY Ls. ¿As Man CAPITULO PRIMERO» DENOMINACIÓN, OBJETO SU- 
% 

1 

' 

_CIAL, OOMICILIO, PLAZO.- ARTICULO: UNO»> DENOMINAGION: La Compañía se- 

o 

fermactutico,' obstétrica. y dental; gl «comercio, de cesméticos,, preduc- 

tos de: consumo masivo, ¡artículos de ¿primera necesidad Y, lícores;.8).- - 

deñominaré; "DISTRIBUIDORA LOJAFAR,' C¿AB, "e ARTICULO DOS.+-. 0BJETO3 La- 

Compañía tiene como objeto sbcialig2l comercio de, medicamentos, espe-. 
sa 

clalidades Farmacéutices,: productos! químicos, biológicos, veterinarias, O) 

dispositivos médicos y :artículos de'.use, médico-quirórgico, químico--- ro 

t 

trensacciones de. importación y exportación de los bienes enunciados - 
ce 1 AS : ai 2 ne, s A z . a Y Lo. o o. + 

en el literal, anteríor;,c) esteblecimiento de egencias, representecio 

- e Ley.- ARTICULO CUATRO.>; PLAZO: EY plazo de duración de la Compeñía- 

¿nstalarsunavplanta industrial:idestinada:a la elsboración, de medicas- 

OK Aa do a a o 
pera el mercado interno y externo; y, e) podrá realizer tode cláse de 

nes, comisiones, y distribuciones,. de empresas necionales y extranjeras, 

en relación ..con los, productos jantes, enunciaedos;: 8), la compeñía-podrá.- 
JD
 

mentos a productos farmacéuticos y especialidades fermecéutices' de -, 
”i 

uso :humaño y veterinerío, cosméticos, productos higiénicos y perfumes, 

q 
io, Cl das a : uo. a .a Po Lo. aa os E 

ectos civiles y de comercio permitidos por la Ley y relacionados ton 

el objeto socinl.- ARTICULO TRES» DOMICILIO: El domicilio, principel- ES 
va 

de la Compañía, es la gruded_ de Lojay . ¿por resolución de la Junta, Geng a : 
AY 

ral. de Accionistas, podré esteblecer. sucursales, agencias, ofícines;,- 

- representaciones, en cualquier lugar del país o del exterior, conforme 
> MN 2. ts .—. ro o e a . q o. “ , . . s . 

ar
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es de veinte años contados 8 pertir úe ls fecha de inscripción del contret 

constitutivo en el Regiesra "ernentil de Loja; pero podr=5 disolverse 

en cualquier tiempo Y grorroger su plazo, si esí lo resolviere la Jun 

ta lienerel de Acciontates en la forma prevista en este Estetuto y en 

la Ley.- CAPITULO SEGUNDO. - DEL GAPITÁL SUCIAL, DEL AUMENTE, RESPUNGA 

BILIDAD. - ARTICULO CINE VI. DEL ZAPITAL SUCIAL.- El capitel social de- 

la Compañíe es de S£13 BILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/100, ( - - - 

$ 6'500.000,00 >, dividido en Sele mil quinientas acciones de un valor 

de Un e11 sucres cada uns, nominetives y ordinsries, numeradas del -- 

cero cero cero uno el sele mil quinientos inclusive, las que esterén- 

0 representadas por títulos gue serín firmados por el "residente y por- 

el Gerente Genezel de la Compañía. - ARTICULO SEIS. - AUMENTO DE CAPI== 

TáLo-» El cepitsl social de le compeñís pudrá ser sumentado en Cual =- 

2 quier momento, porfesclución de la Junte úeneral de Acciónistsa;, pop 

los mediós y en la ferme establecida por la Ley de Compsñíaa.- Los - 

sccionistaes tendrán derecho preferente en la suscripción de las nue-- 

vas secciones en proporción de les que tuvieren pagadas al momento de- 

efectuer dicho sumento.- ARTICULO SIETE. - RESPENSABILIOND.- La respon- 

sabilidad de los eccionietes por les cbiigeciones sociales se limita- 

al monta de sus ecciones.- La scoión con derecho a vote la tendrá en 

releción s su velor pagado.- Los votos en blanco y. las abstenciones - 

se sumeróán 2 la mayarísm.-» ARTICULO DOHD+- REGISTRO DE ACCIONES.» - Lt 

N Comepañís llevará un Libro de Acciones y Accionistas en el que se re- 
O os, 

NO gltrerán las transferencias de les scciones, la constitución de dere- 

Á A | 
z 2: chos reeles y les demás modificaciones que ocurran respecto del dere- 

: E 
: ¿3% | cho sobre les scciones.- Le propiedad de las seciónes se probaré con 

í la inacripción en el Libro de Reciones y ficcionistas.- El derecho de- 

negocier las eculones y trensferírios se sujeta a lo dispueato por la 
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Ley de Compañías.» CAPITULO TERCERD».- EJERCICIO ECONOMICO, BALBNDE, DIS 

TRISUCIÓN O£ UTILIDADES Y NESEAVAS.-ARTICULO NUEVE». - EJERÉICIÓ ECONO= 

MICGBS- El ejercicio económico seró envel y terminará el treinta y uno 

de diciembre de ceda año.- Ál fin de ceda ejercicio y dentro de los - 

tres primeros meses del siguiente, el Berente General someterá e consi 

dersción de le Junte Senerel de Accionistes El Balance fenarel Anual, 

el fetedo de Pérdidos y Senencias, la fórmula de distribución de beng 

fícios y aba infarnes necesarios. - £1 Comisario igualmente presenteré 

84 inforne»- Qurente los quines dies enteríores e le 3unta. teles bo 

-Lances e informes podrén ser examinados por los sccionistes en les a- 

Fícinos de le Compeñía.- ARTICULO PIEZA - UTILIDADES Y RESÉRVAB .- La - 

-Junte General de Accionistas resolverá la distribución de utilidades, 

da que seré en proporción el velor pagada de las ecciones.- De las uti- 

Lícdades 88 segragerá por lo menas al diez por ciente enual para la for- 

noción e inorenente del fondo de FEBervo > legal de la compañia, hasta= 

cuendo Éste elcence por lo menos el cincuenta por ciente del capital 

evclal.- fAdenbs, le Junto Genarel de Accionistas podrá resolver la -- 

creación de FesSorvas especiales o extreordinorton»- CAPI TU CURRTO»- 
a «4 

o CUSIERRO, DE LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPA IA.=> 

ARTICULO BACE: Le conpeníe esterá 'gobernade.por la Junte General de - 

ñccionistas y administrada par ¿l: Directorio, por el Presidente y por 

el Górente Generelj cada uno .de fotos órgénos con las atribuciones y 

deberes que les conceda la Ley de Compañías y estos estatuton.- Sección 

'Undo- DE LA JUNTA GENERAL DE AECIONISTAB:- ARTICULO: DÓLE + DÉ LÁ JUN> 

TA GENERAL .DE ACCIONISTAS.” La Junts Generel de Accionistes es el 0r= 

geniemo supremo de le compañía, es reunirá erdineriamente una vez el - 

aña, dentyo de los tres Meses posteriores a la finalización del ejer-=". 
ES 

. 

ciclo económica; Yo extrenrdinarienente las veces que fuere convocada a , 

a
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- '=tres- 

' para tráter los asuñtos 'puntuelizados 'en la convocetoriá.--“a Junta es- 

tará formada por los.accionistas legelmente convocados, y reunidos.” - 

. ARTICULO -TRECE +- . CONVOCATORIA: Le-convocatoria.a Junte General. de Ac- 

cionistes la hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación - 
t “. 

micilio de la compañía cuendo menos con ocho días de enticipación a- 
A Lo.) pon a o, E o 

le. reunión de,la Junta y expresendo.los puntos a tratarse.-. Igualmente, 

-el "residente cónvéceró.a Junta General a pedido del o de:los. accionis- 

-tas que Fepresenten por lo menos 'el veinticinco por ciento del cspital 

“pagado, para trater los puntos que se indiquen en+su' petición; de: con- 

formided con lo establecido en la Ley de Compañías. - ARTICULO EXTORCE: 

REPRESENTACION 'DE LOs ACCIONISTAS.- bas Juntas Generales (irdinarias y 

extraordinariss se reunirán en el domicilio principal de lá Eompañíós 

Los eccionístas podrán concurrir a la junte personalmente o mediante 

- poder otorgado a un sccioniste 0 a un tercero, ya sea trate de poder 

notarial o de certa de poder pere cada Juntas» £l poder a un tertero- 

será necesariemente noterial.- No podrán ser representantes de los ac- 

cionistss los administradores y comisarios de la Gompañísa.- ARTICULO 

QUINCE+.- QUORUM:.- Pafa que $e instale -vólidamente te Junta Generfel de 

—Accionistas.-en.primera convocatoría, se Fequériró la presencio de por 

lá menos la'mitad-del capitel! pagadd¿= Si*no'hubiéere: este” quórum, -ha- 
Y 

, br£una segunda¡convocetoria. mediando cuando más treinta días de la - 

fecha fijada para la primera reunión y la Junta General se instelará 

con el nómero.de accionistes presentes o que COnCurran, cualquiera s3es 
Y - : z , » y - . , : . Ñ or E : 

“el cspiisl que representen, particúler quese expresaré- en ls convoca- 
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= Ls torias--"arailos casos centemplados en el artículo Doscientos ochenta - 

5 Sy 
y 2 S os t Lara Co noo ou 0% A, pudes CA 
x_ Y y dus de la Ley de Compeñías, se estaré al precedimiento allí señala- 

do.- ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA. Ra 

  

     



“E3Ti- 

rel de Accionistes el Presidente de la Compañíe,-. Actuará como Secretario 

“er Gerente iéenerel¿- A -faltal del Presidente ectuér£ quien lo subróque, 

que será uno de:los voctalés del Diregtsrio, «en orden = sus nombramien- 

“4 pu e a 

ábsl y, a A fólta úel “erente Genetal, ottuará Ya persone que designa > 

la «Junte coma Secretario. Ad-HaR + - ARTICULO DIECISIETE .- ATRIBUCIONES 

y DEBERES BE Ta guta BENERAL»> La “dúnta General de Accionistes legel- 

'mente-tonvacióda y Feunida “ea el “Grgano supremo de la Compeñfa;-y, en- 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver tódos los asuntos --- 

¿ telacionadosecom les negocios sociales así ¿como :con; el, desarrollo de- 

-:L3 empresaque,no..se, hellaren atribufidos a otros Órganos de la compa- . .. 2 , A tr do A o. - -1 $ , » 

: les siendo de. su competencia-lo siguiente: a) Nombrar sl, Presigénte, 

4 ta be 

el “erente General, al Comisario principal Y suplente, así como a los 

vocales. Principales y alternos del Directorio; b) Canacer, y resolver- 
: Dd 

todos los informes: que presente 4 Directorio y los órganos de adminias- 
pool e 

tración: y. fiscalización, como. las, relativos a bslances, reparto de, u- 

tilidades, Formación: de TEServas, administración; a) Resolver sobra el 
”. » 

aumento, de disminución de espital, arórroga del plazo, disolución an- 
a. . 

ad . 

ticipada, “cembáo ddomicilio, "dé objeto. sociel y ¡demás reformás.el Es- 

tetuto, ¿de:conformidad con_la,Ley de: Compeñíss4¿.d) Aprobar enyelmente 

“el presupuesto: de/1á Compañía; e) Fijerales remuneraciones: querperti- 

- birán 01 Presidente, los, vocales del Directorio, .el-Úgrente General ¿y 

Ter Comis: JU blo PS nésolves láderca de Yalldfsoluctón y"11utdanión. dé La 

Compeñfá, “tesignár: al oí los “liguinódorés, señelarÍla remunetbeción de 

los liguidadotes y dondideror 166 cueñites de liqiiuatión; 0) Fijar la 

cuentía delos actos;y contratas pera cuyo- Otorgamiento. o celebración 

el Gerente Generál requiere autorización del..Directorio; y, -la de,los 

_Que, aequieran, autorización ¿de ls, Junta Genezel Ce Accionistas, sín - 
17 

.« e 

perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce de la Ley de Compañías; 

. . ; . Sl de 
mas od a se edo - A] 

5)



    
RATICULO VEINTIDOS.- DOMYUCATGR   

  

  
Primera COPLA 
  

- .Guatro- 

hj Autorizar al *erente beneral el uiorgemiento de podéres geneteles, 

de conformidad con la Ley; 1) Interpretsr ablígatoriamente el presan- 

te estestuto y dicter los regismentos de lau compeñía; Y) Resolver cuñl- 

quier esunto que fuere sometido $ su consideración y que no fuera stri 

bución Ye otre orgeniema de le Compañle; k) Los demás que contemple= 

le Ley +e y estos Estatutos.- ARTÍCULO DIECIOCHO. JUNTA UNIVERSAL .»- 

La Compeñís podré celebrer sesiones de Junte Senerel de Accionistas - 

en lo wodelided de Junta Univerasl, de conformided con lo dispuesto - 

en el Artículo Doscientos ochenta de la Ley de Compañías; esto es que 

lé Juntas puede constituirae en Ccublquier tiempa y en cuulquiecr lugar, 

dentro del territorio necionai, pora trater cusiquier esunto, siempre 

que esté presente todo el capitel pegado y los asistentes, quienes - 

deberán suscribir el sota bajo sanción de nulidad, acepten por uneni- 

mídad le celebración de la Junta, entendiéndose asl-legslmente conve- 

csda y válidadente constituida.» SECCIÓN DOGo- DEL DIRECTORID.- Mi Ti 

CULO DIECINUEVE. - DEL DIRECTÓRID.” El Directorio esterá integredo por 

el Presidante de la Compañía y por dos voceles.- Los vocales tendrán 

alternoa.- ARTICULO VEINTE+- PERIODO DE LOS VOGALES.- Los vocales del 

Directorio durarán des años en sus funciones: podrán ser reslegidos- 

y permanecerén en sus cargos heste cer legalmente feemplezados.- Para 

ser vocel del Directorio nu se requiere la culíded de socionista.- - 

ARTICULO VEINTIUNG.- PRESICESACIA DEL DIALOTORID.- Presidirá las sesio- 

nes de Directorio el Presidente de le Compeñío y ectuerá como Secre”, 

tario el Gerente Genersl.- Á felte del Presidente, lo reemplezará su 

' subregente que será uno de los vocales principales en orden de su elec 

ción, debiéndose en este ceso. princigalizar el respectivo suplente; 

Y) 6 felte del úsrente Generel se nombrerá un Secretarlo fd=hoc.. > 

12.- La convocatoria e sepión de.Dires- 
Pi
 

a En 

REGISTRO MERCANTE, | 
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das 

. toriglae hará el Presidente de le Compeñía, medlente comunicación escri- 

te e ceda uno de los migmbros+.» £l quórum «e esteblace con dos miem- 

brou.- ARTICULO VEIUTITRES+- ATRIGUCIUNES Y DEBERES DEL DIRECTORIO .=- 

Son atribuciones y deberas del Directorio los siguientes: a) desioner 

Srdinarisnente cedo trimestre y extesordineriemente cuendo fuere cunva- 

coda; b) Someter se considorsción de le Junte General de hccienintss - 

el proyecto de Presupuesto en el mes de enero de cada aña; €) Autari- 

zer lo compre de inmuebles en favontie.la Compañía, cel como le cele-- 

bresión de contratos de hipotess y cuslquisr otro grevemen que límite 

el deminio O posesión de los bienes inguebles de propiaded de le Cam- 

pañís.- 4) futorizer el Sarente Genersl el otorgamiento y celebración 

de sotos y sontratos pere 10s que se requiera tel eprobación,. en parón 

de la cuentís fijada por le Junta General; e) Eontrolor el mpviiniento 

econínico de le compeñia y dirigir le política de los negocios de ls 

misma; 1) Contretez los servícioo de suditoria interna, de scuerda a 

Ley: y) Cumplir y hecer cufplir Les resoluciones de le Junta Seneral 

-y las disposiciones legeles, del Estetuto y Reglementos; h) Presenter 

anvalmento a esnocimiento de le Junta Señeral de Acoclonistes los belen 

ces, el proyecta de distribución de utilidades, la crasción e incre-- 

mento de reservas legoles, Pecultatives y especiales; y, los informes 

del Gurente Genérel; 1) Designar e ls persona que reemplece 81 Gerente 

Generel de la Compañía, en cosa de su fallecimiento, renuncia o felta 

defimiblva.- ARTICULO VEINTICUATAD,.- RESOLUCIONES: Les resoluciones - 
Ea + . 

del Directorio serón tomedes por simple mayoría de vatos; y, los votes; ; 

en biéenco y lss abstenciones se sumarén e la mayoría. ARTICULO VEIN-=' 

TICINCO.> ALTAS: De caña sesión de Directorio d ua leventoará la Gee) - 
” 

rrespondiente ecta, la que será firmeda por el Presidente y el Secrae- ca 

terio que sotuerón en la reunión.- SECCION TRES+- DÉL PRESIDENTE .- AR= 

"
<
>



    

. NOTARIA 
-cinBar . PRIMERA CP E PEA   

'TICULO VEINTISEIS.- DEL PRESIDENTE.+.- El Presidente. de la Compañía será 

elegido 'por la Junta Gineral de Acciónistas pará un perfádo "de“dos 'a- 

fños.- Pude ser reelegido indefinidamente;:Y,y podrá teñiero:npb Ja. ca- 

lidad de eccioniste.- El Presidente permanecerá en el cargo hasta ser 

legalmente Peemplezedo.- ARTICULO VEINTISIETE. -> ATRIBUCIONES Y DEBERES 

DEL PRESIDENTEA=S on atribuciones y deberes del Fresidente:-e) Convocar 

y presidir, las sesiones de Junta General y de Directorio; BJ. Legalizar 

con su fire 106 certifitados provisibneles y 188' ecuicnes; e Vidiler 

los servidores de la misme e informar de estos «particulares a la = 

0 Junte. General de Accionistas; d) Veler por el cumplimiento dYlos nbje- 

tivos de la Compañía y por le aplicación de les políticas de: la enti- 

-ded;/e) Firmar el nombremiento del Gerente y conferir copias del mis- 

mo Uetidénente certifitadás; q) Les demás que le señale la Ley'de Com 

- pañíes, el Estetuto y Reglamentos de la Compañía; y, le Júnte General 

| 

| “e marcha geñeral. de 18 Compañía y el desempeño: de las funciones de- - 

| 
| 

| 

l 
/ 

y de Accionisteg.- SECCION CUATRO. - DEL GERENTE GENERAL». - ARTICULO VEIN 
[ ao 

| 

| : TIOGHD.- DEL -GERENTE GENERAL «-. El. Gerente: General. será .elegido por -la 

y o » Loa A . Va a a , a 
Juñte General de Accionistes geratun perfodó de dos dfos:- Puede ser- 

a Por : , o ada dd Ao : e Le dto me no y “e A, 

reelegido (indefinidámentes y, púará téñer o "fo la calidad'Ue “Acciónia- 

tá. Ejertcerá el e cardo hasta Sér “leyalménte reémplaezadós2 “er Gerente- 

AS =s, 

General derg” el vegreséntante legal de la Compañía. ARTICULO. VEÍNTI- 

TOM 

NUEVE. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL son atribúcióñes 

4 , CA . , . o. on 1 , 
1 : 3 

Y deberes del Gerente Generala a) Representar legalmente a la Comaeñta, 

“iudicialoy -extrofudicialmente; 0) Actuar como. Secretario de la Junta- 

” 

General de Accionistas y del Directori; a Conducir la “gestión “de - 
os ot Fo! . ” L . 

; los "negocios sociales y y la marcha suministrativa de la Compeñta; 0) -   Dirigir Je “gestión económica" Finadciera de la conpáfita; e) Gestionar, 
A o. odo o L- .. .: Loma ny o 4 a . pao , : . . 

lanificer, coord, Tes activida rear Pp , Uiner, poner en marcha y complir en iy eden leo | 
Wemñ 

A : 

EN ñ EN Los | 
2 ml 

Mun A La 

 



o -=QuÍ 

la Compañia; f)- Realizar pagua por conteptu de gestos administrativos 

_de la Compeñfa; g) Reelíizer inversiones, edquisiciones y negecios, - 

- gin hecesided: de “Firma conjunta con; 8). "Presidente, . hasta por, el- manto 

A 5) do A A, a re ad ts 
para el' que esté sutorizado; h) Suscribir el nombremiento del Presi2 

dente y ¡conferir capias y certificeciones -sobre- el- mismos 4) Inscribir Lt 

-6u nombramiento *'eon “la razón: de" su aceptación «en el. Registro Mercantil; 

. ral ne a : no, A o A tor o 7 Tal. A Ata + “4 

(3) Fresenter “anuslménte por medió del Ditectorió tun ini Porme' de sub La- 

bores, e. la. Junta, General; K), Gonferir pogeres, especiales y aénereles 
1 

- de acuerdo -con: Vo (dispuesto :én La Ley yy este Estátutago.k). Nombrar en- 

pleados y. fijor aus remuneraciones, siempre y cuendo está M3 COrTTres- 
- . to , . : : La re 

o A . La . ear La” : de , E o e. Era ar 
ponda e 'otró' orgánismo de le Compañía; 11) Cuider' de que se lleven, - 

, os no. ho o 
: 4, as Poo : LY ua Els A . z ES . 

de' acuerdo” cun la Ley, los Libios de contabilidéd, el de Meciones y - 

- Accionistas y Lés. actas de Junta General: y del: Directoris; m) Cumplir 

Y acer cumplir des sesoluciones de. le dunte Beneral de, Accionistas; - 5”- 

¿md Las denióy que le señale le; Ley o el Estatuto y Reglementos, de la - 
v L . as 4 e DE ad » o eta 

> Cófipañtia, y te Junta General de Accionistese- CAPITULO: QUINTOs DE L:A- 

o FISCALIZACIÓN Y CONTROL <" ARTICULO "TREINTA. COMISARIO.- “La Junta Be- 

ener al de Accioniates nombrará. un, Comiserio Arincipal.y un Suplentes > 
: . | A 

- quienes durerén dos años en sus funcicnes; pueden ser reelegidos inde- o 
ad O o .o a TAR O O TM 

finidemente .- ARTICULO TREINTA Y UND» ATRIBUETONES Y REBERER. DE 163 
Pe e 

COMISARIOS. Son atribuciones y deberes del Comisaría las que cons sten 
o. ” 

3er. -1a -Leyo este. Estatuto y. sus Reglamentos Y. io AYe, determine, 13 Jun- 

Ís 
te General - de. Arciomistag.- GAPÍTULO GEXTG + DISOLUCIÓN Y IRPIOACION CN 

a . : o Sa : 4 o > a y : A z Z > O, E o E A , 

- DEVLA COMPAÑIA + ARTICULO, TREINTA A , 

tm
 

«La disolución: Y liquidación. dela Compañía se regir a por las papa : NN E 
¿q 
pas, 

ciones bertinentes de le Ley de Compañías, especialmente pur” lo eata- 
. €. v A e . o” ” * 

- z » o E rr A Y o . “a E Sla Pór to A 

biecido en le Sección Décima Primere de esta Ley, como por,el Regia- | 
, SS 5 Lo - e . a e e ed o A e , 

Y , . 

mento sobre disolución y liquidación de Compañías y por lo previsto - 
1 . . poo 

3 Lo. 2. 4 y 6 >



3 

  

  

NOTARIA q 78 3D 7,8) 
    

esclae s 

-, en elpresente, Estetuto.-ARTICULO TREINTA Y TRES+-DISPOSICION. GENERAL» 

en todo do no previsto en dote Estatuto se esterá a las dispusiciones- 

de la Ley de Compañias y sus Reglamentos, así' como a los Reglementos= 

de le Compañís y a lb que resuelva la Junta General de Accionistas» 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO.-ADDITORIA: sín perjuicio de: la existencia 

de érganos internos de fiscalización, la Junta General de Accionis- 

tas podré contratar la asesoría confable o auditoríá' de cualquier per- 

sana natural o jurídica especializada, observando las disposiciones = 

legales sobre esta meteria. -ARTICÚLO TREINTA Y CINCOs- AUDITORIA: EXo= 

" TERNA.+.- En lo que se refiere a fa auditoría externa se esterÉ elo.» 

que dispone la Leye+ CLAUSULA CUARTA: DECLARACIONES. - Und.” El capi- 

tal con que se constituye la Compañía "DISTRIBUIDORA LOJAFAFAR: Co -= 

Ae”, ha sido suscrito en su totalidad y pegada en un veinticinco por- 

ciento, de le síguienté forma: Todos 108 ecclonistas' fundadores de la- 

Compañía nómbredas en la clafusula Primera de este contrato, han eus- 

crite quintentas acciones ceda uno, de'un valor de Un mil sucres cada» 

acción, dando un totel de Quinientos M11 sucres por accionista; y, así- 

misto cade uccionista ha pegeda en dinero efectivo 18 sima de Ciento- 

Veinte y Cinco Mil Sucres.=El pago en numerario de todos los accionis- 

tas consta de la papeleta de depósito en la Cuenta de Integración de- 

Capitel de ls Compañía abierta eñ el Benco de Loja,» que se agrega a» 

esta escriture.-£l saldo de capital suscrito serÉ pagado en numerario 

dentró de dos años contados desde la suscripción de la Compañía en ele 

2! Registro Mercantil.- Dos: -Los accionistes Fundadores de la Compañías . 

por unanimidad nombran como Presidente y Gerente General 'en Su- Order- 

a los señores Gilbert Alberto Arias soto y Dalton Aguirre Piedra, pae- 

 



General pera que tealice dos £rímitern- pertinentes pere la eprobación= 

- de le escríture cóñotitutivs de-1a Cómpeñto,: para- au inscriposbh. en ele 

- Mégletro ..Nercantil y pera, todos, los, trámites que. corrésporida realzar . 

-a fín. de que: la Compañía pueda: operare- Usted, señor Noterid: as servi= 

sé agregar: 1es .denfo .clóusules de estilo que, useguran la plena validez 

- de le constitución: dele Compeñfe.-Atentemente».-Firmado).-DOGtor. Caras... - 

109 Mo Remízaz. Romero», ABOGADO. Matrícula número doscientos ochemta=L0= ab A AN e o 

 4007*loMagte paul le minuta que queda elevada e escritura pública y que- 
- 100 comparecientes: lo, acepten en todos.pue partes. A continueción an - 

- trenectíbe le papeleta de depósito de plaza,menar y cuyo texto es como- 

«sigues BANCO DE :y:LOJA > LoJas Noviembre 12. /91 ....-.. _ FormileB»- - 

da md an Lugar y fecha, 
nr borrar Cs 

L 

ml : ado . - ; - > 

A UENTAS" Y CONCERTO 0000 O BEE HABER 

- 2603: DEPÓSITO DE PLAZO MENORS 

  

Di, “Integración: de Copital:.. DISTRIBUIÓMA Po 

, LOJAFAR'.; Goo o, | 

. Vóler qué depositen 13, eccionistas de DISTAL... 

... GUIDERA:LOJA, FAR; Coño. pera; Integración da, Ca, o. e . 
dl : A 

. Pital. ge dicha. Lompañte, según minuts y Mota , 
pe i Bitmiid a1c Uu vst oy L 

o edjunte, suscrita por el Gerente y Presidente 
ON MA Py a Cd o dr TN 

Sr. Dalton Aguirre Po y Gilberto Arias: 

. Delton Alberto Aguirre Piedraci/o 125.009,08 | 

Edger Orsucín Aguirse Piedra, o?  125.000,00 

- Eveleyré Aguirre Pledriijarioro”: 125.000,00 - 

Manuel Ignacio Aguirre Piedra, 125.000,00 

Gilborto Alberto Afies Soto...” 125+000,00 '' 

- Geler António Corobel :Sat0,+..? ; 125:000,86 - 

 khuis, Alfonso. Pérez Galónsesos.”  125.000,00 

Marco Tulio Piedra rr “25.000,00 

Miguel “Gctavio Piddra EL ATTE :125.000,60 - 

_ Segundo Nicenor Piedra soto, ..! 129.000,00 

“"Uletor Húgú Piedra 5007 e+coest ¿'125.000,89.:- . ? = 

a
,



  

mo - Cam 

  

  

NOTARIA 0 TR TOTO, 
| PRIMBRA -24 0£ £. 2 4o> 

A 

.  - "glete» o A 

. Blanca Notelias Soto Ruizyecine "125900008 2 o 

JosÉ Olmedo Sota Pledraje.cm.. E 1425.000,00 : -.., 14625'000,00 . 

” SONS UN MILLON SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL + 
SUCRES,00/100.== o po, tatelgs. , — 1'625.000,00. 

Autorázado por Revisado Por Elaborado por 

(f):1legible — “(f):ilegible clienta | tec. 

 Ma:presenten sús cédulas de ciudadanía y los certificedos de Última- 

« vutación¿- Se observaron low preceptos" legales que el cáso requierg.- 

Formalizado el presente instrumento público, yo el Notaerío loe leÍl -- 

- Integrenente a-los otorgentes, quienes ratificíndose en lo puesto . 

lo suscriben en unided de acto, canmiga el Notario que de fesEnmenda- 

do: OCHO.Jootro.V,El,J,0,G,E,68,8,y,1, e Testado depoNo Corres -(firmado)s» 

Gilbert Arias Soto, Daltón Aguirre P, Osler Antonio Coronel S, Miguel » 

O. Piedra Soto. Luis A. Pérez G, Marco Piedra S, Segundo N.. Piedra. S, - 

Edgar Aguirre, Manuel Aguirre Piedra, Víctor He Piedra S, E. Aguirre, Jo2 

eÉ£ O. Soto, Blanca No Soto Ruiz, El Notario doctor Ernesto Iglesias Armí 

  Jos, Noterio Primero del Cantón Loja.- 

-Se otorgó ante mf, en fe de ello, - 

confiero esta PRIMERA COPIA, que la sello, signo y firmo, en la “ciudad +» 

de Loja, el misma déía de su celebración. Enmendado:; LOJAFAR, l6áñe. 

  AZ . e 
PA AS . 
Haz . 

Iv   

  

  

  

  

ro 

  

DA 
CAD Gui EDOJA 

re o a o : ao 1 an AE Er ql a , - IU 10 AE bt | 

   



  

E COPIA | 
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H, Cámara. de Comercio de Loja 
=== 

DISPOSICIONES DEL 
CODIGO DE COMERCIO: 

y o 1 ¡ ñ : 
Toda persona que quiera o : 

ejercer actividades de comercio, , 

tcul MS e 
deberá obtener 3u matrícula, Srta, Derys' Rodríguez Cerrión 
haciendo constar el Capital y 

SECRETRRIA DE LA Ho CAMARA DE COMERCIO DE LOJA el área de comerciolización. 

Quien no cumpliere con 

estos disposiciones será soncio- > 

nado con multa equivolente a CERTIFICA: 

la cuantia del negocio. 

SEÑOR COMERCIANTE! Que, revisados los archivos de la Institución se encuentra 

la Matrícula N?2 1540 de fecha 10 de Diciembre de 1991, que 
a la Cámaro de Comercio y Corresponde a DISTRIBUIDORA " LOJAFAR C.A. "; empresa so- 

evitese problemes de orden Cia activa de la H. Cámara de Comercio, que se encuentra al 

logal. día en sus obligaciones económicas para con le mismee 

Cumpla con la Ley, afiliese 

Lo certifico en honor a le verdad, facultando e la intert- 

sade hacer del presente el use legal que crea oportuno, 

Loja, 11 de Diciembre de 1991. 

AAA 
y 2D) 

40 a F ; i- 

¿MAS 
Srtao -Dor ys * Rbdríguez Carrión 
SEERETARIA 
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NOTARIA PRIMERA 
LOJA -- EO CUADOR 

centrico: Que la Fotocopia qua 

antecada, Os au éntica de su origingls, 

AT 

nz 
A, 

grat: z OS       

            
pe 

ce, MERC ARTE,      

  

* 

Disección: Av Universitaria 05: 88 y Roca! peste (659) Telís 960320 - 954002 - 954000, Casilla 402 Cable Camcomercio Loja - Ecuaoor



RAZON: En mí colideó de Reterío Pública Primero del cantón Laja, y en 

 cuomplamiente e lo dispuesto por el eañor Intendente de Compañfas de Cuen» 

ca, hoy he procedido a tomar note al mórgen de le escritura matríz de 13- 

de noviembre de 1.991, la reoulución y2 92:31-1-009 de Q de añero de eo 

1.992, medisnta la cual ae apruete la vonstitución de la Compelila denurad= 

nada Y DISTRIGUIDOÓRA LOJAFAR G.ñe* con énmícilio en le ciudad de Loja - 

De lo que doy fe para los fines legeles consiguientes.» Loja, e 13 de ene 

ra de 1.992. 

  

NOTARIA P 

  

  
  

REGISTRADURÍA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha y dando cúmplimiento a lo dispuesto por el doctor 

Franklin Durán Siguenza, INTENDENZE DE COMPAFIAS DE CUENCA, en el = 

artivulo Tercero de la Resolución Aprobatoria Nós 92=3=l=1>009, = 

proceóo a inscribir la Eséritura Píblica de Constititución que en 

tecede en el REGISTRO MERCANTIL DE 1992, bajo la partida No. 20s 

y anotada en el repertorio No, 195, conjuntamente con le Rescla - 

ción Aprobatoria de fecha 3 de enero de 1992. 

Loja, 16 de enero de 1992 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTOR LOJA     
  

       D», 
XO0R MERCANTIL REGISTRA TON LOJA


